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Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral 

LEGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Reglamento para la 
Remoción de 
Consejerías 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y la Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 

IMPEPAC Instituto Local 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 

PSM Partido Socialdemócrata Morales 

TEEM Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

UTF 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

A N T E C E D E N T E S 

1. Acuerdo INE/CG165/2014 por el que se aprobó la designación de 

Ana Isabel León Trueba como Consejera Presidenta del Instituto 

local. El treinta de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del 

INE aprobó el acuerdo, mediante el cual, designó a la promovente, Ana 

Isabel León Trueba, como Consejera Presidenta para cubrir el periodo del 

primero de octubre de dos mil catorce al treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno.  

2. Reportaje. El veinte de agosto de dos mil dieciséis, en el programa de 

Denisse Maerker se difundió un reportaje vinculado con la supuesta 

celebración de un contrato entre Cuauhtémoc Blanco Bravo y Roberto 

Carlos Yáñez Moreno, para el efecto de postular al primero a la alcaldía de 

Cuernavaca, Morelos por el PSM. 

3. Instrucción al Secretario Ejecutivo del Instituto Local. El treinta de 

agosto de dos mil dieciséis, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General 

del IMPEPAC ordenó al Secretario Ejecutivo iniciar la investigación sobre 
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procedimiento ordinario sancionador contra el PSM, Cuauhtémoc Blanco 

Bravo, José Manuel Sanz Rivera, Roberto Carlos Yáñez Moreno y Julio 

César Yáñez Moreno, derivado del resultado de la investigación ordenada 

al Secretario Ejecutivo el treinta de agosto de dos mil dieciséis. 

8. Recurso de Apelación Local (TEEM/RAP/46/2018-2 y su acumulado 

TEEM/JDC/54/5018-2) y vista al INE. Los Partidos Morena, Encuentro 

Social y del Trabajo, así como Cuauhtémoc Blanco Bravo, impugnaron el 

acuerdo ante el TEEM. El seis de abril de dos mil dieciocho, el TEEM 

determinó dejar sin efectos el acuerdo por el que el Consejo General del 

IMPEPAC ordenó el inicio de un procedimiento sancionador 

(IMPEPAC/CEE/054/2018), a efecto de que emitiera la conclusión de la 

investigación IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016.  

El órgano jurisdiccional consideró que el Consejo General del IMPEPAC 

incurrió en una indebida dilación procesal; toda vez que, entre la 

conclusión de la investigación preliminar llevada a cabo por el Secretario 

Ejecutivo (IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016) y la emisión de la resolución 

correspondiente de inicio del procedimiento (IMPEPAC/CEE/054/2018), el 

órgano local demoró poco más de trece meses, sin que mediara alguna 

causa o pronunciamiento que justificara su inactividad.  

En la resolución en cita, el TEEM ordenó dar vista al Consejo General del 

INE a fin de que determinara si las y los Consejeros del IMPEPAC 

incurrieron o no en la causal de remoción de Consejeros Electorales 

prevista en el artículo 102, párrafo 2, inciso b) de la LEGIPE.1  

                                      
1 Artículo 102. 
1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales estarán sujetos al 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la 
Constitución. 
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Acto procesal UT/SCG/PRCE/TEEM/CG/7/20
18 

Expediente derivado de la 
vista TEEM 

UT/SCG/PRCE/EDS/JL/MOR/41/20
18 

Expediente derivado de la 
denuncia contra la Consejera 

Presidenta  

Admisión y 
Emplazamient

o 

El tres de octubre de dos mil 
dieciocho, el titular de la UTCE 
acordó admitir a trámite el 
procedimiento y emplazar a las 
Consejeras y Consejeros 
denunciados 

El nueve de enero de dos mil 
diecinueve, la UTCE admitió la 
denuncia presentada contra la 
Consejera Presidenta, ordenando el 
emplazamiento correspondiente. 
 

Audiencia de 
contestación 

El veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciocho, tuvo 
verificativo la audiencia de 
contestación, misma que fue 
notificada el doce de noviembre 
de dos mil dieciocho y 
respondida el catorce de 
noviembre de dicha anualidad 

El treinta y uno de enero de dos mil 
diecinueve tuvo verificativo la 
audiencia de contestación, misma 
que fue notificada y respondida el 
diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Alegatos 

El veintinueve de noviembre del 
dos mil ocho, se notificó a las y 
los integrantes del Consejo 
General del IMPEPAC, el 
acuerdo mediante el cual se 
ordenó dar vista a las partes, a 
efecto de que manifestaran por 
escrito lo que a su derecho 
conviniera. 

El veinte de febrero de dos mil 
diecinueve se ordenó dar vista a las 
partes, a efecto de que 
manifestaran por escrito lo que a su 
derecho conviniera. 

Requerimiento
s adicionales 

de información 

Mediante acuerdos de veintiuno 
de enero y nueve de abril, 
ambos de dos mil diecinueve, 
se realizaron diversos 
requerimientos al Secretario 
Ejecutivo del IMPEPAC, a 
efecto de integrar debidamente 
el expediente. 

El once de marzo de dos mil 
diecinueve, se requirió al Secretario 
Ejecutivo del IMPPEAC, a efecto de 
integrar debidamente el expediente. 

Mayores 
diligencias de 
investigación 

 El veintiuno de marzo y nueve de 
abril de dos mil diecinueve, se 
requirió a Claudia Esther Ortiz 
Guerrero, Jesús Saúl Meza Tello y 
Carlos Alberto Uribe Juárez, a las 
Consejeras y Consejero Electorales 
del IMPEPAC, Ixel Mendoza 
Aragón, Xitlali Gómez Téran y 
Ubléster Damián Bermúdez, así 
como al Secretario Ejecutivo del 
IMPEPAC, respectivamente, a 
efecto de que informaran respecto 
de la realización de las mesas de 
trabajo de Consejeras y Consejeros 
electorales convocadas por la 
Consejera Presidenta del 
IMPEPAC, para los días primero, 
ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis y veintiocho de febrero 
de dos mil diecisiete, el contenido 
y los temas tratados en la misma. 

Acumulación  
Mediante acuerdo de nueve de mayo de dos mil diecinueve, el titular 
de la UTCE ordenó la acumulación del expediente 
UT/SCG/PRCE/EDS/JL/MOR/41/2018 al diverso 
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13. Resolución impugnada. En la sesión extraordinaria celebrada el 

dieciocho de noviembre de este año, el Consejo General del INE aprobó la 

resolución identificada como INE/CG575/2020, mediante la cual, declaró 

fundado el procedimiento de remoción de la Consejera Presidenta del 

Instituto local. 

14. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el veinticuatro de 

noviembre, Ana Isabel León Trueba interpuso recurso de apelación ante la 

Junta Ejecutiva Local del INE en Morelos.  

15. Turno. Recibido el medio de impugnación en esta sede, el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior acordó integrar el expediente  

SUP-RAP-128/2020, y turnarlo al Magistrado instructor, para los efectos 

previstos en el artículo 19 de la Ley de Medios.  

16. Escrito de tercero interesado. El treinta de noviembre, Enrique Díaz 

Suastegui, denunciante en el expediente 

UT/SCG/PRCE/EDS/JL/MOR/41/2018 presentó escrito de tercero 

interesado. 

17. Radicación. El veintiuno de diciembre, el magistrado instructor acordó 

la radicación del expediente. 

18. Reencauzamiento. Mediante acuerdo de diecisiete de diciembre de 

dos mil veinte, esta Sala Superior determinó reencauzar el recurso de 

apelación SUP-RAP-128/2020 al presente juicio ciudadano SUP-JDC-

10330/2020, al considerar, de manera esencial, la posible vulneración al 

derecho de la actora de integrar un órgano electoral.   

19. Admisión y cierre de instrucción. Al no existir alguna cuestión 

pendiente de desahogar, en su oportunidad, el Magistrado Instructor 

admitió el recurso, cerró la instrucción y ordenó formular el respectivo 

proyecto de sentencia.  

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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publicitación del juicio al rubro identificado se fijó en los estrados del INE a 

las diecinueve horas del veinticinco de noviembre, en tanto que, el escrito 

de comparecencia se presentó a las quince horas cuarenta y ocho 

minutos del treinta de noviembre. 

Lo anterior, sin computar el sábado veintiocho y el domingo veintinueve 

por ser inhábiles, dado que el asunto no está vinculado, de manera 

inmediata y directa, con algún proceso electoral federal o local que esté en 

curso. 

3.3. Legitimación e interés jurídico. Se cumple con los requisitos en 

cuestión, porque de su escrito se advierte un derecho incompatible al de la 

actora. En efecto, la Consejera actora pretende la revocación de la 

resolución que la remoción de su cargo. En cambio, el tercero interesado, 

en su calidad de denunciante en la instancia primigenia pretende la 

confirmación de esa determinación. 

4. Procedencia 

El juicio ciudadano satisface con los requisitos de procedencia previstos 

en los artículos 8, 9, párrafo 1; 79 y 81, de la Ley de Medios. 

4.1. Forma 

La demanda cumple con los requisitos formales, ya que se presentó ante 

la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Morelos; en ella consta el 

nombre y firma autógrafa de quien interpone el recurso; identifica el acto 

impugnado y menciona los hechos y motivos de inconformidad que, a su 

juicio, le causa la resolución impugnada. 
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Mes Día Nota 

Noviembre 

Miércoles 18 Aprobación de la resolución impugnado 

Jueves 19 - 

Viernes 20 Notificación de la resolución impugnada 

Sábado 21 Inhábil 

Domingo 22 Inhábil 

Lunes 23 Día 1 

Martes 24 Día 2 – Presentación de la demanda 

Miércoles 25 Día 3 

Jueves 26 Día 4 – último día 

4.3. Legitimación e interés jurídico 

Esta Sala Superior considera que los requisitos de legitimación e interés 

se cumplen; toda vez que, la resolución impugnada es controvertida por 

una ciudadana, por su propio derecho, quien reclama la resolución emitida 

por el Consejo General del INE, por virtud del cual, fue removida de su 

cargo de Consejera del IMPEPAC, situación que tiene repercusión directa 

en su esfera jurídica.7 

4.4. Definitividad 

Se satisface este requisito porque no existe otro medio de impugnación 

que deba agotarse antes de acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

5. Delimitación de la controversia  

                                      
7 Similar criterio se sostuvo en los recursos de apelación SUP-RAP-112/2017, SUP-RAP-
420/2018 y SUP-RAP-19/2019. 
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la presunta celebración de un contrato por Cuauhtémoc Blanco para ser 

postulado a la Alcaldía de Cuernavaca, Morelos. 

6. Consideraciones del Consejo General del INE 

6.1. ¿Qué analizó el Consejo General del INE? 

1) La supuesta dilación injustificada del Consejo General del 

IMPEPAC entre la conclusión de la investigación preliminar llevada 

a cabo por el Secretario Ejecutivo 

(IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016) y la emisión de la resolución 

correspondiente de inicio del procedimiento 

(IMPEPAC/CEE/054/2018) –derivado la vista que ordenó el TEEM 

al Consejo General del INE.9   

 

2) El incumplimiento de las obligaciones legales de la Consejera 

Presidenta, concretamente, la retención de la información que daba 

cuenta de la conclusión de la investigación preliminar en el 

expediente IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 y no hacerla del 

conocimiento de los demás Consejeros y Consejeras. 

6.2. ¿Qué concluyó el Consejo General del INE? 

La autoridad responsable concluyó que ambas conductas quedaron 

demostradas; y, por lo tanto, determinó que se actualizaron las hipótesis 

normativas previstas en los artículos 102, párrafo 2, incisos b) y f), de la 

LGIPE, y 34, párrafo 2, incisos b) y f), del Reglamento de remoción; los 

cuales, establecen como causales graves de remoción “tener notoria 

negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 

                                      
9 En la sentencia TEEM/RAP/46/2018-2 y su acumulado 
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finalmente derivó en el acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciocho 

que ordenó el inicio del procedimiento ordinario sancionador. A partir de 

ello, concluyó que actuaron de manera diligente.  

En segundo término, el Consejo General del INE determinó que eran 

infundados los hechos denunciados vinculados con la supuesta omisión 

de la Consejera Presidenta en dar respuesta y/o cumplimiento ante los 

diversos requerimientos por parte de la UTF, relacionados con la 

investigación IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016. Lo anterior, en virtud de 

que todos los requerimientos fueron atendidos oportunamente.11 

En tercer lugar, analizó la responsabilidad de la Consejera Electoral Ana 

Isabel León Trueba, y advirtió que quedaba actualizada la causal prevista 

en los artículos 102, párrafo 2, incisos b) y f), de la LGIPE, y 34, párrafo 2, 

incisos b) y f), del Reglamento de remoción, derivado de las siguientes 

faltas y valoraciones. 

a) Incumplimiento a su obligación de convocar a sesiones y velar por el 

cumplimiento de lo acordado en la Sesión extraordinaria de treinta de 

agosto de dos mil dieciséis. 

El Consejo General del INE consideró que la Consejera: 

• Debió cumplir con el mecanismo acordado en la Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del IMPEPAC de treinta de 

agosto de dos mil dieciséis, del que se desprendía que, para 

                                      
11 En efecto, en las fojas 42-44 de la resolución impugnada se advierte la relación de los 
requerimientos de la UTF y la oportuna contestación por parte de la Consejera 
Presidenta.  
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• A partir esa fecha, debió presentar ante el Consejo General el 

informe rendido por el Secretario Ejecutivo, para que el órgano 

colegiado procediera a determinar si existían o no elementos para 

ordenar el inicio de un procedimiento ordinario sancionador, toda 

vez que, esa fue la ruta que se acordó en la Sesión 

Extraordinaria de treinta de agosto. 

• Desde el siete de diciembre de dos mil dieciséis, no existió 

actuación alguna por parte de la Presidenta del IMPEPAC, que 

propiciara que el resultado de la investigación fuera discutido por el 

Consejo General.  

• Era obligación de la Presidenta incluir los resultados de la 

indagatoria preliminar en el orden del día de alguna de las sesiones 

ordinarias o extraordinarias posteriores al siete de diciembre; y no 

dejar transcurrir más de trece meses después de que fue 

informado el resultado de la investigación, para iniciar el 

procedimiento. 

• Tampoco ordenó a la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC la 

elaboración de un Proyecto de Acuerdo a efecto concluir la 

investigación, en estricta observancia a su obligación de supervisar 

y vigilar por el cumplimiento de las determinaciones y el buen 

funcionamiento del Consejo General del IMPEPAC. 

• Con independencia de la difusión de la Ficha Técnica emitida por el 

Secretario Ejecutivo, la Consejera Presidenta debió convocar al 

Consejo General, una vez que conoció de la conclusión de la 

investigación preliminar del Secretario Ejecutivo, para que 

discutieran la apertura o no del procedimiento. 

c) No había responsabilidad por parte de la Comisión Permanente de 

Quejas 

• La Comisión Permanente de Quejas del IMPEPAC no fue la 

instancia responsable de la dilación entre la investigación preliminar 

y el inicio del procedimiento sancionador, ya que, no intervino en la 

indagatoria de los hechos cuyo propósito era, en un primer 
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Electoral Local 2014-2015 en el estado de Morelos; lo cierto 

es que, un procedimiento no dependía del otro.  

o No resultaba verosímil la afirmación de que se “sugirió llevar 

las investigaciones en tiempos similares”, porque al 

momento en que se llevaron las reuniones (febrero de dos 

mil diecisiete) el Secretario Ejecutivo ya había dado por 

concluida la investigación preliminar (diciembre de dos mil 

dieciséis).15 

• Aun en el supuesto de que se hubiera realizado esa sugerencia, 

ello no eximiría a la Presidenta Consejera de la dilación 

procedimental en que incurrió, porque: 

o Estaba obligada a informar al Consejo General del 

IMPEPAC. 

o Debió comunicar a la UTF, en su caso, que el IMPEPAC ya 

había concluido las investigaciones preliminares. 

o Debió externar que no podía comprometer una forma de 

actuación respecto de un posible procedimiento ordinario 

sancionador que se iniciara porque esa decisión no era de su 

competencia ya que, era una decisión que le correspondía al 

Consejo General del IMPEPAC, como órgano colegiado. 

• Su afirmación de la supuesta sugerencia entre IMPEPAC y UTF, se 

vio controvertida con las declaraciones de las consejeras y los 

consejeros.16 

                                      
15 Foja 72 de la resolución impugnada.  
16 La entonces Consejera Ixel Mendoza Aragón, al dar respuesta al requerimiento de 
información que le realizó la UTCE, manifestó expresamente que: “no existió consenso 
alguno entre las y los Consejeros, a efecto de esperar a que la UTF del INE emitiera una 
resolución, además de exponer que el inicio del procedimiento ordinario sancionador 
“debía aprobarse forzosamente por el Consejo General del IMPEPAC”. 
Los Consejeros y Consejeras Claudia Esther Ortiz Guerrero, Jesús Saúl Meza Tello, 
Carlos Alberto Uribe Juárez, Xitlali Gómez Téran y Ubléster Damián Bermúdez señalaron 
que, en efecto, la Consejera Presidenta informó sobre la reunión sostenida con el titular 
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de certeza y profesionalismo, respecto de la investigación vinculada a la 

presunta compra de una candidatura, a nivel municipal, en un proceso 

comicial electoral local. 

7. ¿Qué plantea la actora? 

Los agravios de la actora pueden agruparse en 3 temáticas y, a su vez, en 

subtemas que se precisan bajo las siguientes tesis:  

1) Agravios vinculados con la indebida valoración, fundamentación y 

motivación de la resolución impugnada.  

• Indebida fundamentación y motivación; ya que, la autoridad 

responsable basó su resolución en un “mecanismo” que no fue 

aprobado en la sesión de treinta de agosto de dos mil dieciséis; 

además, no valoró las acciones desplegadas para someter a 

consideración del Consejo del IMPEPAC la conclusión de la 

investigación preliminar. 

• Indebida valoración de las acciones desplegadas para hacer de 

conocimiento del INE la resolución de la investigación. 

• Indebida valoración de la responsabilidad de los demás Consejeros 

y Consejeras, Secretario Ejecutivo y Comisión Ejecutiva Temporal 

de Quejas. 

2) Agravios relacionados con violaciones cometidas en la substanciación 

del procedimiento de remoción.  

• La responsable vulneró los principios de certeza y debido proceso, 

ya que, no respetó los plazos establecidos por el Reglamento de 

remoción de Consejerías para cada etapa del proceso; por lo tanto, 

aduce que operó la caducidad del procedimiento.  

• La responsable debió realizar mayores diligencias de investigación 

vinculadas con la reunión que tuvo con el titular de la UTF. 

• Irregularidades derivadas del procedimiento de engrose. 

3) Indebida individualización de la sanción. 
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• Los alegatos de las partes fueron desahogados en diciembre de 

dos mil dieciocho (en el expediente 

UT/SCG/PRCE/TEEM/CG/7/2018); y en marzo de dos mil 

diecinueve (en el expediente 

UT/SCG/PRCE/EDS/JL/MOR/41/2018); por lo que, en términos del 

artículo 52 del Reglamento, la autoridad debió cerrar instrucción y 

dictar resolución en un plazo de 10 días.  

• Sin embargo, después de esa fecha la responsable tardó 1 año 11 

meses en aprobar la resolución controvertida;19 razón por la 

cual, solicita que se decrete la caducidad, por incumplimiento a los 

plazos previstos en el Reglamento de Remoción de Consejerías. 

• La responsable tardó más de cuatro meses en acordar los escritos 

de alegatos desahogados por las partes el cuatro y seis de 

diciembre de dos mil dieciocho.  

• Desde el mes de marzo de dos mil diecinueve (fecha en que 

desahogaron los alegatos), la responsable continúo realizando 

diversos requerimientos a las y los Consejeros, así como ex 

consejerías locales y al Secretario Ejecutivo; en violación de los 

principios de legalidad, certeza jurídica y debido proceso, porque se 

trataba de diligencias que pudieron desahogarse con anterioridad.  

• La demora de la autoridad en resolver se torna significativo; toda 

vez que, dejaron de sancionarse a tres consejeros que concluyeron 

su cargo en septiembre de dos mil veinte.  

Tesis de la decisión 

Los agravios de la recurrente son infundados e inoperantes, ya que, por 

un lado, la resolución se apegó a los lineamientos previstos en el 

                                      
19 Señala indistintamente que se tardó 1 año 7 meses y 1 año 11 meses. 
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• Celebrada la audiencia de desahogo de pruebas que en su caso se 

realice, o una vez desahogadas todas y cada una de las 

pruebas que fueron admitidas, la autoridad sustanciadora dará 

vista a las partes para que en el plazo de cinco días hábiles 

formulen por escrito los alegatos que consideren pertinentes (art. 

52). 

• Una vez formulados los alegatos declarará cerrada la instrucción y 

contará con diez días hábiles para elaborar el dictamen con 

proyecto de resolución, que será puesto a consideración del 

Consejo General a más tardar dentro de los diez días hábiles 

siguientes (art. 52). 

En términos de lo anterior, el artículo 41 del Reglamento para la Remoción 

de Consejerías, prevé la institución jurídica de la prescripción, dado que 

incide en la facultad de iniciar el procedimiento sancionador de remoción, 

pero no la de caducidad.21  

A pesar de que la caducidad y la prescripción constituyen formas de 

extinción de derechos que descansan en el transcurso del tiempo, entre 

ambas existen diferencias importantes. 

La prescripción supone un hecho negativo, una simple abstención y para 

que pueda declararse se requiere que la haga valer en juicio a quien la 

misma aproveche. Es una figura que incide en derechos u obligaciones de 

carácter sustantivo y que se actualiza por el sólo transcurso del tiempo. 

Por su parte, la caducidad supone un hecho positivo para que no se pierda 

la facultad o el derecho, de donde se deduce que la no caducidad es una 

condición sine qua non para este ejercicio; para que la caducidad no se 

realice deben ejercitarse los actos que al respecto indique la ley o los 

                                      
21 Véase criterio sustentado en el expediente SUP-JDC-544/2017. 
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Ahora bien, ambas formas de extinción de derechos tienen un alcance 

distinto tratándose del derecho administrativo sancionador, siendo 

este el caso de los procedimientos de remoción de consejerías. 

Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido que los procedimientos 

administrativos sancionadores en materia electoral forman parte del ius 

puniendi -derecho sancionador- del estado24 por lo que las sanciones 

derivadas de esos procedimientos deben observar los derechos y las 

garantías propias del derecho penal, concretamente, los principios de 

reserva de ley y de legalidad, en su vertiente de tipicidad o de taxatividad.  

Por ello, en materia de responsabilidades de los Consejeros y Consejeras 

de los Institutos Locales el Estado no cuenta con potestad ilimitada para 

sancionar, pues es su deber observar y respetar los principios aplicables 

al derecho penal, y con éste los derechos humanos de los denunciados o 

imputados, otorgándoles las mismas garantías que tendría cualquier otra 

persona en condiciones similares.25  

Una de las garantías que deben cumplir las autoridades sustanciadoras en 

los procedimientos para determinar responsabilidades, exige que aquellos 

se lleven a cabo en los plazos y términos que establezcan las leyes 

(artículo 17 constitucional).  

Dicho lo anterior, la consecuencia de no ejercer la acción (prescripción), o 

bien, no concluirla dentro de los tiempos procesales que al efecto prevé la 

ley (caducidad), tienen un alcance distinto en el derecho administrativo 

                                      
24Tesis XLV/2002, de rubro: DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL, publicado en Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 
2003, páginas 121 y 122.  
25 Véase amparo directo en revisión 5640/2016.  



 

sancion

autorida

Si la au

plazos 

la cadu

Ahora b

de Co

supleto

ordena

Adminis

reglame

Lo ant

expedic

en vig

Respon

las leye

entend

Admin

Por ell

formalm

dos m

Respon

ese mo

El orde

procedi

          
26 Simila

nador, at

ad que d

utoridad s

previstos

ucidad y c

bien, con

nsejerías

oriamente

miento q

strativas 

ento.26  

terior, en

ción de la

or de 

nsabilidad

es federa

derán re

istrativa

o, ya q

mente co

il diecio

nsabilidad

omento. 

enamient

imientos 

            
r criterio se

tendiend

ejó de im

sustancia

s en las l

consecue

n indepe

s no re

e Ley G

que sus

de los

n virtud 

a Ley Ge

la ley, 

des Adm

ales y loc

eferidas 

as. 

ue el pr

on el regi

cho, es 

des Adm

to legal 

de res

           
e sostuvo e

o a la in

mpulsar o

adora no

eyes, la 

ente nulid

endencia 

egule la 

General 

stituyó a

s Servid

de que

eneral re

todas 

ministrativ

cales, así

a la 

rocedimie

istro del 

aplicab

ministrativ

en cita,

ponsabil

     
en el SUP-

 

29 

nactivida

o iniciar e

 ejerce s

consecu

dad de to

de que 

figura d

de Re

 la Ley

dores P

e el ter

eferida di

las men

vas de los

í como en

Ley G

ento de 

expedien

le, suple

vas pues

 en su 

idad adm

-JDC-544/

d sancio

el proced

su acción

encia se

odo lo ac

el Regla

de cadu

esponsab

y Federa

Públicos 

rcero tra

ispuso q

nciones

s Servido

n cualqui

General 

remoció

nte, esto

etoriame

s esta s

artículo 

ministrat

/2017 

SUP

onadora 

imiento. 

n punitiva

rá su pre

ctuado.  

amento p

ucidad 

bilidades 

al de R

referida

ansitorio 

ue, a la 

a la 

ores Púb

ier dispos

de Res

ón de C

o es, vein

nte, la 

e encon

74 disp

iva no 

-JDC-10

o proces

 

a en los ti

escripción

para la R

resulta 

Adminis

esponsa

a en e

del dec

fecha de

Ley Fed

licos pre

sición jur

sponsab

Consejerí

ntitrés de

Ley Ge

traba vig

pone que

podrá d

03302020

sal de la

iempos y

n, o bien

Remoción

aplicable

strativas

bilidades

el citado

creto de

e entrada

deral de

vistas en

rídica, se

bilidades

ías inició

e abril de

neral de

gente en

e en los

dejar de

0 

a 

y 

, 

n 

e 

, 

s 

o 

e 

a 

e 

n 

e 

s 

ó 

e 

e 

n 

s 

e 



SUP-JDC-10330/2020 

30 

actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de 

actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto 

infractor, la caducidad de la instancia. Adicionalmente, el último párrafo 

establece que los plazos a los que se refiere se contarán en días 

naturales. 

Así, este órgano considera que la regla de caducidad aplicable a los 

procedimientos de remoción de consejerías es el plazo de seis meses 

referido en el párrafo anterior.  

Ahora bien, esta Sala Superior ha determinado que el plazo para la 

caducidad puede ampliarse por excepción, cuando la autoridad 

administrativa acredite una causa justificada, razonable y apreciable 

objetivamente, de la que se adviertan circunstancias de hecho o de 

derecho que permitan corroborar que la dilación se debió, entre otras, a la 

conducta procedimental del probable infractor, o bien, a que el desahogo 

del procedimiento, por su complejidad, requirió de diligencias o actos 

procedimentales que razonablemente no fue posible realizar en ese plazo; 

sin que la excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad27. 

De conformidad con la regla prevista por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas el plazo referido comienza a partir del 

último acto procesal con base en el cual la autoridad administrativa 

deje de actuar sin causa justificada. 

Por ello, para el caso concreto, puede entenderse que el plazo para que 

opere la caducidad puede extenderse si existe alguna cuestión fáctica o 

jurídica que lo justifique, sin embargo, no puede tomarse como fecha para 

                                      
27 En términos de la jurisprudencia 11/2013, de rubro CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL 
PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
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18/06/19 
La UTCE, requirió al 
Secretario Ejecutivo una 
relación de los funcionarios 
que desempeñaron el 
aludido cargo, precisando 
las fechas de 
nombramientos y, en su 
caso, de renuncia, desde 
año dos mil dieciséis. El 
requerimiento fue recibido 
en las oficinas del INE el 
22 de noviembre de 2019.

09/05/2019 
Acumulación de 
expedientes y nueva 
oportunidad para formular 
alegatos. 

ero 2019-Abril 2019 
CTE requirió información 
ecretario Ejecutivo y 
jerías del IMPEPAC a 

de integrar el 
ente, entre las cuales 

ca el requerimiento 
cto de la realización de 
mesas de trabajo de 

jeras y Consejeros 
rales convocadas por la 
jera Presidenta del 

PAC, vinculadas con la 
ación obtenida de la 
gación preliminar. 

12/11/19 
La UTCE ordenó requerir 
al Secretario Ejecutivo del 
IMPEPAC información 
relacionada con el estatus 
laboral de Ixel Mendoza 
Aragón. El requerimiento 
fue recibido en las oficinas 
del INE el 26 de 
noviembre

02/03/20 
La UTCE tuvo por recibida 
la documentación 
vinculada con los últimos 
dos requerimientos. 
Adicionalmente, informó a 
las partes del segundo 
periodo vacacional del INE 
comprendido entre el 23 de 
diciembre y 7 de enero. 

17/04/20 
La Junta General Ejecutiva 
del INE emitió el Acuerdo 
INE/JGE45/2020, mediante 
el cual, aprobó la 
ampliación de la 
suspensión de los plazos 
procesales en la 
tramitación y sustanciación 
de los procedimientos 
administrativos. 

27/03/20 
El CG del INE aprobó el 
Acuerdo INE/CG82/2020, 
por el que determinó como 
medida extraordinaria, la 
suspensión de los plazos y 
términos relativos a las 
actividades inherentes a la 
función electoral, entre 
otras, las que desempeña 
la UTCE. 

17/03/20 
unta General Ejecutiva 
bó el Acuerdo 
JGE34/2020 por el 

entre otras 
tiones, ordenó la 
ensión de los plazos 

la tramitación y 
anciación de los 
edimientos 
nistrativos

26/08/20 
El CG del INE aprobó 
Acuerdo INE/CG238/2020 
por el que determinó, la 
reanudación de plazos en 
la investigación, 
instrucción, resolución y 
ejecución de los 
Procedimientos 
Administrativos

02/09/20 
La UTCE dictó el acuerdo 
por el que ordenó continuar 
con el procedimiento de 
remoción de Consejerías  

17/11/20 
Cierre de 
instrucción. 
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• El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, requirió al Secretario 

Ejecutivo la relación de los funcionarios que desempeñaron el 

aludido cargo. 

• El doce de noviembre de dos mil diecinueve, requirió al Secretario 

Ejecutivo el estatus laboral de la Consejera Ixel Mendoza Aragón, 

toda vez que, a partir del veinticuatro de octubre de dos mil 

diecinueve fue designada como Magistrada del TEEM.  

Así, en relación con lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 

Remoción, en el sentido de que, una vez formulados los alegatos la UTCE 

debió declarar cerrada la instrucción, elaborar el proyecto de resolución en 

el plazo de diez días; el agravio es infundado.  

En efecto, de los expedientes se desprende que desde la fecha en que 

desahogaron los alegatos, la responsable continuó impulsando el 

procedimiento a través de requerimientos y diligencias que consideró 

necesarias, hasta que, el diecisiete de noviembre de dos mil veinte,32 la 

UTCE acordó que, al no existir diligencias pendientes por practicar, 

ordenaba elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Esta fecha 

es la que, en términos del artículo 52 del ordenamiento legal en cita, debe 

tenerse en cuenta para el cómputo de los diez días para la emisión y 

discusión del proyecto de resolución.  

Entonces, en la fecha señalada por la promovente (diciembre de dos mil 

dieciocho y marzo de dos mil diecinueve), la autoridad no había 

determinado el cierre de instrucción; por lo que, no le corría el plazo de 

ley para su resolución, de ahí que, deban desestimarse sus 

afirmaciones. 

                                      
32 Fojas 6789-6790 del Legajo Legalo 10 del expediente 
UT/SCG/PRCE/TEEM/CG/7/2018 
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en el dictado de la resolución obedeció a la complejidad del 

procedimiento. En este sentido, manifestó que: 

• Fue necesario emplazar a siete Consejeras y Consejeros, los 

cuales, hicieron llegar diversa información que tuvo que valorarse. 

• Derivado de señalamientos directos e indirectos, resultó necesario 

realizar diversos requerimientos a fin de esclarecer y llegar a la 

verdad histórica de las conductas denunciadas. 

• Se tuvieron que sustanciar dos procedimientos que, en su conjunto, 

integraron poco más de diez mil fojas, en dieciséis tomos.  

• Para evidenciar lo anterior, realizó una cronología de las 

actuaciones que llevó a cabo la autoridad en el procedimiento de 

remoción seguido en contra de la recurrente. 

De esta forma, la autoridad responsable expone la necesidad de realizar 

diversas diligencias y requerimientos a múltiples sujetos y que tuvo un 

actuar constante y congruente con el objeto de la investigación, cuidando 

en todo momento las garantías del debido proceso. 

Ahora bien, a mayor abundamiento, el único plazo en el que esta 

autoridad advierte que no mediaron actos tendientes a impulsar el 

procedimiento aconteció entre noviembre de dos mil diecinueve (fecha en 

la que la UTCE requirió al Secretario para que informara de la situación 

laboral de la Consejera Ixel Mendoza Aragón); y el dictado de la resolución 

el dieciocho de noviembre de dos mil veinte.  

No obstante, y como razona igualmente la responsable tanto en la 

resolución impugnada como en su informe circunstanciado, ello obedeció 

a la situación extraordinaria ocasionada con motivo de la contingencia 

sanitaria provocada por el virus denominado COVID-19.  

En efecto, en atención al estado de emergencia sanitaria: 

• El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 

aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se adoptaron 

diversas medidas de excepcionalidad e instrucciones de carácter 
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otras circunstancias fácticas que complicaron la labor de la UTCE para 

substanciar el procedimiento, a saber:34 

• Además de los expedientes que se encontraban en sustanciación 

con anterioridad a la aprobación del Acuerdo INE/JGE34/2020 (por 

el que se determinó la primera suspensión de plazos) con 

posterioridad fueron radicados 126 expedientes en la UTCE. 

• De los nuevos expedientes 57 correspondían a procedimientos 

especiales sancionadores, esto es, procedimientos vinculados con 

procesos electorales.  

• Las labores se reactivaron bajo la modalidad semipresencial, con la 

complejidad que ello supone para revisar y desahogar los 

requerimientos necesarios para substanciar los procedimientos.  

•  Las unidades responsables del Instituto encargadas de la 

investigación, instrucción, resolución y ejecución de los 

procedimientos administrativos sancionadores y de fiscalización, 

como la UTCE y la UTF, debían coordinarse con la finalidad de dar 

continuidad a los mismos, de acuerdo con los programas de 

asistencia del personal asignado y previamente autorizado. 

En este sentido, como se mencionó, si bien en el caso de los 

procedimientos de remoción quedó establecido que la facultad 

sancionadora caduca en seis meses a partir del último acto procesal,35 lo 

cierto es que el mismo puede verse modificado, excepcionalmente, si 

la autoridad administrativa electoral expone y evidencia las 

circunstancias que hagan patente que no ha existido una falta de 

diligencia de su parte.  

                                      
34 Lo que constituye un hecho notorio con base en una interpretación a contrario sensu de 
lo previsto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
35 El cual, debe entenderse como último acto tendiente a impulsar el procedimiento. 
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General del INE, en relación con las supuestas reuniones entre la 

Consejera Presidenta y las autoridades de la UTF; ni desvirtúa los 

razonamientos sobre su responsabilidad aún habiéndose realizado las 

reuniones en cita. 

Consideraciones que sustentan la decisión 

A pesar de que la UTCE, mediante acuerdo de catorce de mayo de dos 

mil diecinueve, determinó que no eran necesarias, ni idóneas las 

diligencias propuestas por Enrique Díaz Suastegui en relación con las 

reuniones entre la Consejera y las autoridades de la UTF, lo cierto es que 

la actora no desvirtúa las consideraciones, con base en las cuales la 

responsable sostuvo que, aún habiéndose llevado a cabo la reunión, ello 

era insuficiente para eximirla de su responsabilidad. 

El Consejo General del INE determinó que no resultaban veraces las 

afirmaciones de la actora en el sentido de que, derivado de una reunión 

con el titular de la UTF el veinte de febrero de dos mil diecisiete, dicha 

autoridad había sugerido resolver la investigación desarrollada por el 

IMPEPAC en “tiempos similares” a la indagatoria realizada por la instancia 

fiscalizadora del INE, en virtud de lo siguiente. 

En primer lugar, estableció que a pesar de que tanto en el IMPEPAC como 

en la UTF del INE36 estaban realizando investigaciones sobre la supuesta 

contratación de los servicios profesionales de Cuauhtémoc Blanco Bravo 

                                      
36 En este caso, en el expediente INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 
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La valoración que realizó la autoridad respecto de los indicios que obraban 

en el expediente para desacreditar la veracidad e inclusive el posible 

alcance de las reuniones sostenidas con la UTF, no son controvertidas por 

la actora, quien se limita a afirmar: 1) que era necesario el desahogo del 

requerimiento de información solicitado por Enrique Díaz Suastegui; o 

bien, 2) que las consideraciones de la responsable son contradictoras.  

Finalmente, cabe señalar que no resultan contradictorias las afirmaciones 

del Consejo General, pues admite que a pesar de que se hubiere 

verificado la existencia de las reuniones, objeto de la diligencia solicitada 

por Enrique Díaz Suastegui, este hecho aislado resultaba insuficiente para 

eximirla de su responsabilidad.  

8.1.3 Agravio. Irregularidades derivadas del procedimiento de engrose 

¿Qué argumenta la actora? 

La actora considera que en la discusión de la resolución impugnada, la 

Consejera Adriana Favela hizo alusiones vinculadas con la elaboración de 

un engrose, lo que denotaba que el mismo se trataba de un proyecto no 

concluido que fue votado sin que los integrantes del Consejo conocieran la 

manera en que iba a quedar. Lo anterior, en su concepto, vulnera su 

derecho al debido proceso. 

Tesis de la decisión  

El agravio es infundado, toda vez que la exposición del proyecto de 

resolución que se presenta ante el Consejo General consiste en un 

documento que está sujeto a discusión, modificación o aprobación, sin que 

ello suponga una afectación a los derechos procesales de la recurrente. 

Consideraciones que sustentan la decisión 
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de trasparencia o una vulneración al acceso a la justicia, puesto que el 

debate que se realiza sobre ellas es propio de la naturaleza de las 

sesiones: un intercambio de ideas y opiniones tendientes a robustecer el 

sentido de un fallo.38 

Contrario a lo que señala la actora, las manifestaciones realizadas por la 

Consejera Adriana Favela, en relación con posibles modificaciones al 

proyecto de resolución, en modo alguno implican una vulneración a su 

derecho al debido proceso, sino que se enmarcan en las atribuciones que 

tienen las y los Consejeros de presentar modificaciones, sugerencias o 

propuestas tendientes a robustecer un proyecto al momento de 

discutirlo.39  

Finalmente, cabe destacar que la naturaleza de las sesiones no consiste 

en que en ellas se desarrollen todos y cada uno de los argumentos que 

finalmente se plasmarán en la sentencia, sino de un acto oficial en el que 

las autoridades exponen sus puntos de vista y forman consensos.  

                                      
38 Sirve de sustento lo previsto en la tesis de rubro: SESIONES PÚBLICAS DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES CONSTITUCIONAL EL TRÁMITE 
SEGUIDO CUANDO LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES VOTAN EN CONTRA DE 
UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 187 DE LA 
LEY DE AMPARO).  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: Libro 12, 
Noviembre de 2014 Tomo I, Tesis: 1a. CDIX/2014 (10a.), Página:   734.  
 
39 De la versión Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada de manera semipresencial, el dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte, (disponible en la página del INE 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/115891) se desprende que 
las manifestaciones que realizó la Consejera, en esencia, fueron las siguientes: 
Bueno, a ver, yo también anuncio que acompañaré el sentido del proyecto y de hecho 
estoy terminando de hacer una serie de argumentos para robustecer el sentido del 
mismo. 
… 
Entonces, yo estoy de acuerdo con este sentido del proyecto. Y vuelvo a anunciar que 
estoy terminando de hacer un engrose que no cambia el sentido del mismo.   
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locales y nacionales, con respecto a la postulación del entonces 

candidato al Ayuntamiento de Cuernavaca por dicho instituto 

político, Cuauhtémoc Blanco Bravo, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. Asimismo, dar vista al INE con la 

investigación.40 

• El mecanismo propuesto por el Consejero Carlos Alberto Uribe 

Juárez debió acordarse y votarse en términos del artículo 23 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del 

IMPEPAC, sin que así hubiere acontecido. 

• No incurrió en dilación injustificada, porque el mecanismo en el que 

se basó el Consejo General del INE no fue sometido a votación. 

• En términos del artículo 79 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, no se 

establece ninguna atribución para: i) instruir al Secretario Ejecutivo, 

para iniciar sustanciar y resolver algún procedimiento sancionador; 

ii) emitir una indicación diversa a la aprobada por el Consejo Estatal 

Electoral; iii) presentar proyectos de acuerdo, dictámenes, 

informes, ni resoluciones ante el Consejo Estatal Electoral.  

• Debido a que no existía una atribución explícita para presentar al 

Consejo el resultado de la investigación preliminar no se actualiza 

su actuar negligente.  

• Afirma que informó, al menos en cinco ocasiones (8 y 22 de 

noviembre de 2016; 1 y 7 de diciembre de 2016; y 28 de febrero de 

2017) a las y los Consejeros, en mesas de trabajo los avances en 

la investigación en las que hizo referencia a la Tarjeta 

Informativa circulada por la Secretaría Ejecutiva.  

                                      
40 Argumenta que las supuestas fases a las que hace referencia el Consejo General del 
INE fueron producto de las manifestaciones que, en su momento, realizó el Consejero 
Carlos Alberto Uribe Juárez, sin que el mecanismo propuesto por el entonces Consejero 
haya sido sometido a votación. 
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A su vez, el artículo 116, fracción IV, inciso b) constitucional dispone que, 

en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades, serán 

principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

Por su parte, en términos del artículo 23 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 63 del Código Electoral local41 el 

IMPEPAC es un organismo público local electoral autónomo y la principal 

autoridad administrativa en el ámbito local; por lo que debe garantizar la 

correcta aplicación de las normas de la materia. 

Lo anterior, se robustece con lo previsto en el artículo 63 último párrafo del 

Código Electoral local; el cual señala que las disposiciones en materia 

electoral se rigen bajo los principios generales del derecho y los 

electorales de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, 

máxima publicidad, paridad de género. 

Ahora bien, entre las atribuciones que reconoce el Código Electoral Local 

al IMPEPAC, se advierte que éste tiene entre sus fines garantizar el 

respeto de los derechos político-electorales de los ciudadanos; pero, 

también vigilar el cumplimiento de sus obligaciones.42  

El Consejo del IMPEPAC es el órgano de Dirección superior responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral.43 El Código Local le otorga distintas facultades para 

cumplir con su deber de vigilancia, entre ellas destacan: 

                                      
41 Vigente al momento de la comisión de los hechos objeto del procedimiento de 
remoción.  
42 Artículo 65, fracción III del Código Electoral Local.  
43 Artículo 71 del Código Electoral Local. 
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La Convocatoria para la Sesión es elaborada por el Secretario Ejecutivo a 

propuesta, en el caso, de la Consejera Presidenta, la cual, es la 

encargada de convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias, 

precisamente, por escrito y a través del Secretario Ejecutivo. Los demás 

consejeros o consejeras sólo pueden hacerlo, por mayoría, a través de la 

Consejera Presidenta y en caso de las sesiones extraordinarias.47 

Las y los Consejeros podrán votar los proyectos conforme al orden del día, 

salvo el supuesto en el que se apruebe, al inicio del punto, retirarlo para su 

análisis y elaboración del proyecto respectivo atendiendo a las 

observaciones que realicen los Consejeros.48 

Ahora bien, en el caso concreto, del Acta de Sesión Extraordinaria del 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC celebrada el treinta de agosto de 

dos mil dieciséis,49 se desprende lo siguiente: 

• El punto 2 del orden del día consistió en: “Lectura y en su caso 

aprobación del Informe mediante el cual se instruye al Secretario 

Ejecutivo para que realice una investigación sobre la relación que 

guarda el Partido Social Demócrata de Morelos con la nota 

periodística difundida en diversos medios de comunicación locales 

y nacionales, con respecto a la postulación del entonces candidato 

al Ayuntamiento de Cuernavaca, por dicho Instituto Político 

ciudadano, Cuauhtémoc Blanco Bravo, para el proceso ordinario 

dos mil catorce-dos mil quince”.   

                                      
47 Artículos 75, párrafo cuarto; 79, fracción VII, 81 fracción II, del Código Electoral Local; 
así como, artículos 4, inciso b) y 5 inciso d) del Reglamento de Sesiones del IMPEPAC. 
48 Artículo 37 del Reglamento de Sesiones del IMPEPAC 
49 Fojas 134-140 del Legajo 1 del expediente UT/SCG/PRCE/TEEM/CG/41/2018. 
Constancia con pleno valor probatorio por ser una documental pública emitida por 
organismo público, además de que su contenido y autenticidad en modo alguno están 
controvertidos. Lo anterior, en términos de los artículos 14, numerales 1, inciso a) y 4, 
inciso b); y 16, numeral 2, de la Ley de Medios. 



 

• E

i

t

s

d

p

• L

d

v

E

• E

t

o

g

p

y

a

c

d

e

A

t

r

Con fun

mil diec

investig

el vein

          
50 Del pu
no el me

El Cons

investiga

través de

segundo

del Con

proceden

La Cons

de la inv

vista a é

Ejecutivo

El Acuer

términos

organism

guarda 

periodísti

y naciona

al Ayun

ciudadan

dos mil c

el artícu

Asimism

todas y 

realice d

ndament

ciséis, el 

gación de

ticuatro 

            
unto de acu
ecanismo s

sejero C

ación tend

e la inves

, a partir 

nsejo de

ncia de in

ejera, Xi

vestigació

ésta del 

o.  

rdo, apro

: “la inst

mo electo

el Partid

ica difun

ales, con

ntamiento

no, Cuau

catorce-d

ulo seten

mo como

cada un

de dicha 

to en la i

Secreta

e hechos

de novie

           
uerdo som
señalado p

Carlos A

dría que 

stigación 

de la inf

el IMPE

niciar o n

tlali Góm

ón con la

inicio de

obado p

trucción 

oral realic

do Socia

ndida en 

n respect

o de Cu

uhtémoc 

dos mil qu

nta y oc

o dar vi

na de las

investig

instrucció

rio Ejecu

s con la 

embre d

     
etido a dis
or el Cons

 

51 

Alberto U

realizars

realizad

formación

PAC, é

o un proc

mez Terá

a realiza

e la inve

por unan

para que

ce una in

al Demó

diversos

to a la po

uernavac

Blanco 

uince, en

cho de la

ista al I

s actuac

gación”.5

ón anteri

utivo del 

clave IM

de dos m

scusión, ún
sejero.  

Uribe Ju

se en dos

a por el 

n recaba

ste tend

cedimien

án, señal

ada por e

estigación

nimidad q

e el Sec

nvestigac

ócrata d

s medios 

ostulació

ca, por 

Bravo, p

n término

a Legisl

Instituto 

ciones q
50 

or, el tre

IMPEPA

MPEPAC

mil diecis

nicamente 

SUP

árez, m

s momen

Secretar

ada y pue

dría que

nto ordina

ó que da

el INE, te

n ordena

quedó e

cretario E

ción sobr

de Morel

de com

ón del en

dicho 

para el p

os de lo 

lación el

Nacion

ue este 

ece de se

AC acordó

C/CEE/INV

séis, rem

se adicion

-JDC-10

manifestó 

ntos: el p

rio Ejecut

esta a dis

e determ

ario sanc

ada la co

endría qu

ada al S

en los s

Ejecutivo

re la rela

los con 

unicación

ntonces c

Instituto 

proceso 

estable

lectoral 

nal Elect

Consejo

eptiembre

ó el regis

VDH/001

mitió una

ó la vista a

03302020

que la

rimero, a

tivo; y, e

sposición

minar la

cionador.

onexidad

ue darse

Secretario

iguientes

 de este

ación que

la nota

n locales

candidato

Político

ordinario

cido por

vigente.

toral, de

o Estatal

e de dos

stro de la

1/2016; y

a Tarjeta

al INE pero

0 

a 

a 

l 

n 

a 

  

d 

e 

o 

s 

e 

e 

a 

s 

o 

o 

o 

r 

. 

e 

l 

s 

a 

y 

a 

o 



SUP-JDC-10330/2020 

52 

Informativa a las y los Consejeros del IMPEPAC,51 de la que se desprende 

lo siguiente: 

• Como resultado de la investigación y al haberse acreditado la 

existencia de un contrato de prestación de servicios para que 

Cuauhtémoc Blanco fuera postulado como candidato a la 

presidencia municipal de Cuernavaca, puede existir una probable 

violación al principio de elecciones libres, auténticas y periódicas; 

por ende, probablemente se violó el principio de equidad en la 

contienda.  

• En términos de los artículos 78, fracciones XL y XLI del Código 

Electoral Local, el Consejo Estatal Electoral cuenta con atribuciones 

para ordenar el inicio de un procedimiento ordinario sancionador. 

• Sin embargo, resultaría de dificultad acreditación; ello debido a que 

debe analizarse el nexo causal entre la celebración del contrato y 

resultado de la votación obtenido en la pasada elección del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 

• De igual manera, se cuenta con atribuciones para iniciar un 

Procedimiento Ordinario Sancionador, por la infracción que 

cometan los precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular al “solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 

personas morales y físicas no autorizadas. 

Mediante acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis,52 el 

Secretario Ejecutivo certificó que no existían diligencias pendientes por 

desahogar en la investigación y concluyó la misma; y notificó dicha 

                                      
51 Fojas 294-297 del Legajo 2 del expediente UT/SCG/PRCE/TEEM/CG/7/2018. 
Constancia con pleno valor probatorio por ser una documental pública emitida por 
organismo público, además de que su contenido y autenticidad en modo alguno están 
controvertidos. Lo anterior, en términos de los artículos 14, numerales 1, inciso a) y 4, 
inciso b); y 16, numeral 2, de la Ley de Medios. 
52 Fojas 559-563 del Legajo 1 del expediente UT/SCG/PRCE/EDS/JL/MOR/41/2018. 
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constancias se advierte que los actos procesales llevados durante 

la investigación no reflejan una complejidad y trascendencia tal que 

ameritaran considerar que la autoridad tuvo que ampliar el plazo de 

13 meses para que, una vez concluida la investigación preliminar, 

ordenara el inicio del procedimiento ordinario sancionador.  

• Advirtió una inactividad por parte de la autoridad por más de un 

año, sin que mediara causa justificada y razonable. De ahí que, en 

atención a la dilación procedimental injustificada ordenó dar vista al 

INE, por considerar que el IMPEPAC incurrió en una actuación 

negligente en ejercicio de sus funciones en términos del artículo 

102 de la LEGIPE. 

Consideraciones que sustentan la decisión.  

Este órgano jurisdiccional considera que, así como afirma la actora, en la 

Sesión Extraordinaria de treinta de agosto de dos mil dieciséis, el Consejo 

General del IMPEPAC no determinó que el mecanismo para desahogar la 

investigación y posterior inicio del procedimiento ordinario sancionador, se 

seguiría conforme a las etapas precisadas por el INE, o bien en términos 

de lo afirmado por Carlos Alberto Uribe Juárez.54 La única modificación al 

punto de acuerdo es que tendría que darse vista al INE con la integración 

de la investigación.  

Sin embargo, ello resulta insuficiente para eximirla de la responsabilidad 

acreditada por el Consejo General del INE.  

                                      
54 Esto es: 1) El Secretario Ejecutivo realizaría una investigación preliminar y, de ella, se 
daría vista al INE; 2) Una vez concluida dicha investigación preliminar, debía rendirse un 
informe al Consejo General con los elementos derivados de la misma; 3) El Consejo 
General del IMPEPAC, con base en los resultados de la investigación preliminar, debía 
determinar si existían o no elementos para iniciar el procedimiento sancionador ordinario. 
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investigación ordenada por el Consejo del IMPEPAC, pudo hacerlo de 

conocimiento de las demás Consejerías a través de estas. 

Por otra parte, en relación con la omisión de valorar la Tarjeta Informativa, 

esta Sala Superior considera que su agravio es inoperante, pues 

precisamente en la resolución impugnada55 se advierte que la responsable 

determinó que de ella se desprendía, con meridiana claridad, que según la 

investigación preliminar del Secretario Ejecutivo, el IMPEPAC podía 

ordenar el inicio de un procedimiento ordinario sancionador. 

Sin embargo, con independencia de las reuniones de trabajo que la 

Consejera Presidenta aduce haber sostenido con las y los Consejeros 

integrantes del IMPEPAC en las que se discutieron las conclusiones a las 

que llegó el Secretario Ejecutivo remitidas mediante una “Ficha Técnica”, 

para la responsable el documento que debió someter a consideración del 

Consejo del IMPEPAC fue el oficio IMPEPAC/SE/669/2016, por el que el 

Secretario certificó que no existían diligencias pendientes por desahogar 

en la investigación y concluyó la misma.56 

Lo anterior, porque de la Ficha Técnica únicamente se desprende la 

comunicación de algunas conclusiones con base en las cuales podría 

iniciarse un procedimiento ordinario sancionador, sin que de ellas se 

desprenda que informaba que ya no existían diligencias pendientes 

por desahogar o bien, que tenía por concluida la investigación. 

En este sentido, la gravedad de la conducta de la Consejera, consistente 

en negligencia en su actuar, no se desvirtúa, pues con independencia del 

acuerdo aprobado en la sesión de treinta de agosto de dos mil dieciséis o 

bien, las mesas de trabajo en las que se discutió la Ficha Técnica, lo cierto 

                                      
55 En las fojas 65-67 
56 Página 61 de la resolución impugnada. 
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requerimientos de la UTF fueron atendidos en su oportunidad.57 Es decir, 

no se responsabilizó a la actora por la supuesta omisión. 

8.2.3. Agravio. Indebida valoración de la responsabilidad de los demás 

Consejeros y Consejeras, Secretario Ejecutivo y Comisión Ejecutiva 

Temporal de Quejas. 

¿Qué argumenta la actora? 

La actora considera que: 

• Desde el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, las y los 

Consejeros del IMPEPAC se encontraban facultados para solicitar, 

en su caso, la inclusión de la resolución por la que se declaró la 

conclusión de la investigación como punto del orden del día. 

• La responsable no valoró que el once de junio de dos mil dieciséis, 

por unanimidad se aprobó el acuerdo IMEPAC/CEE/032/2016, por 

el que se instaló la Comisión Ejecutiva Temporal de Quejas, 

integrada por los Consejeros y Consejera Ixel Mendoza Aragón, 

Carlos Alberto Uribe Juárez y Jesús Saúl Meza Tello.  

• Dicha Comisión tenía la obligación de conocer de los 

procedimientos ordinarios sancionadores por infracciones 

cometidas a las disposiciones electorales. En todo caso, la omisión 

de iniciar el procedimiento o proponer el punto de acuerdo 

respectivo, debió atribuírsele a las y los Consejeros encargados de 

esa Comisión. 

• Los Consejeros integrantes de la Comisión sabían de la existencia 

de un asunto que podía ser objeto de su decisión, esto es, un 

procedimiento ordinario sancionador; y a ellos les fue remitida la 

                                      
57 En efecto, en las fojas 42-44 de la resolución impugnada se advierte la relación de los 
requerimientos de la UTF y la oportuna contestación por parte de la Consejera 
Presidenta.  
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Adicionalmente, como se expuso, a las y los Consejeros nunca se les 

notificó el oficio IMPEPAC/SE/669/2016 signado por el Secretario 

Ejecutivo, por el que informó la conclusión y resultado de la investigación 

preliminar de los hechos denunciados; simplemente, se les remitió una 

Tarjeta Informativa que no daba cuenta de dicha conclusión. 

En segundo término, no desvirtúa las consideraciones que esgrimió el 

Consejo General del INE en relación con la responsabilidad de la 

Consejera Isabel Guadarrama Bustamante y los Consejeros Alfredo Javier 

Arias Casas y José Enrique Pérez. En efecto, la autoridad responsable 

razonó que, a partir de que comenzaron a desempeñar su cargo y desde 

que tuvieron conocimiento de la investigación preliminar en el 

IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, procuraron su discusión, lo que 

finalmente derivó en el acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciocho 

que ordenó el inicio del procedimiento ordinario sancionador. 

Por otra parte, tampoco controvierte que la Comisión Permanente de 

Quejas del IMPEPAC no fue la instancia responsable de la dilación entre 

la investigación preliminar y el inicio del procedimiento sancionador; pues 

su facultad quedaba supeditada a la resolución que en su momento 

emitiera el Consejo General del IMPEPAC, esto es, la resolución sobre si 

existían elementos suficientes para iniciar un procedimiento sancionador. 

Argumento que, además fue sostenido por el TEEM quien afirmó que la 

Comisión Permanente de Quejas del IMPEPAC desplegaría sus 

facultades a partir de que se ordenara dar inicio al procedimiento 

sancionador.  

Finalmente, en relación con la conducta atribuida al Secretario Ejecutivo, 

el procedimiento de remoción no es el idóneo para acreditar el 

incumplimiento de sus acciones; adicionalmente, como quedó demostrado 

en el apartado anterior, la Consejera debió someter a conocimiento de las 

demás consejerías el cierre de la investigación notificada mediante oficio 

IMPEPAC/SE/669/2016; lo que en la especie no aconteció. En todo caso, 

era su atribución ordenar al Secretario Ejecutivo contemplar en el orden 
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Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que los agravios de la actora son 

infundados e inoperantes, ya que el Consejo General del INE estableció: 

i) por qué la gravedad de su conducta ameritaba su remoción, ii) analizó 

cada una de las cuestiones que, en su concepto, no se estudiaron y, iii) 

advirtió el posible efecto de las conductas denunciadas en un proceso 

electoral.  

Consideraciones que sustentan la decisión 

Contrario a lo que argumenta la actora, el Consejo del INE al tener por 

acreditado que la Consejera Presidenta actuó en contravención de dos de 

las hipótesis establecidas por la LGIPE y el Reglamento de remociones,58 

y ante la gravedad de las conductas, consideró que la sanción razonable y 

proporcional era la remoción de su cargo.59  

                                      
58 Artículos 102, párrafo 2, incisos b) y f), de la LGIPE, y 34, párrafo 2, incisos b) y f), del 
Reglamento de remoción, mismos que establecen como causales graves de remoción 
“tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar”, así como “dejar de desempeñar injustificadamente las 
funciones o las labores que tenga a su cargo”, al haberse afectado los principios de 
certeza y profesionalismo, derivado de que se evidenció que la Consejera Presidenta 
incurrió en negligencia, como consecuencia de la falta de cuidado en el desempeño de 
las funciones que legalmente tiene atribuidas, así como aquellas que no ejerció. 
59 Incumplimiento a las facultades establecidas en los artículos 79 y 81 del Código local, 
expuestas en el presente apartado; 
Tener conocimiento pleno de la conclusión de la investigación, y no haber realizado las 
acciones necesarias de forma diligente y eficaz, para que fuera el Consejo General del 
IMPEPAC quien emitiera la determinación que en Derecho correspondiera sobre la 
apertura o no del procedimiento ordinario sancionador respectivo; 
No haber ordenado a la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC la elaboración de un Proyecto 
de Acuerdo a efecto concluir la investigación, en estricta observancia a su obligación de 
supervisar y vigilar por el cumplimiento de las determinaciones y el buen funcionamiento 
del Consejo General del IMPEPAC; 
Se acreditó que en por lo menos nueve ocasiones tuvo conocimiento que la UTF requería 
información relacionada con la conclusión final de la investigación; sin embargo, en modo 
alguno se evidencia que haya impulsado los mecanismos idóneos y pertinentes para 
emitir la determinación final, al haberse limitado a informar en cinco ocasiones que la 
investigación se encontraba pendiente de conclusiones. 
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administrativa electoral en la entidad, encargada de la organización y 

vigilancia de las elecciones de su competencia. 

Asimismo, en términos de los preceptos en cita, señaló que los bienes 

jurídicos tutelados eran los de profesionalismo, certeza y legalidad 

derivado de la omisión de ejercer sus facultades en la debida integración 

de la investigación vinculada a presuntas irregularidades acontecidas 

durante un Proceso Electoral Local a nivel municipal, vinculado con la 

presunta compra de candidaturas. 

Asimismo, respecto de la intencionalidad de la conducta, la responsable 

razonó que quedaba acreditado el dolo eventual, ya que la Consejera 

denunciada tuvo conocimiento de la existencia de los elementos jurídicos 

que rodeaban la investigación, tenía pleno conocimiento de sus facultades 

como Consejera Presidenta, así como del nivel jerárquico superior 

respecto de la Secretaría Ejecutiva. Fue requerida en al menos nueve 

ocasiones por una autoridad diversa para remitir el resultado de la 

investigación, y fue omisa en velar y supervisar el correcto cumplimiento 

de las determinaciones emitidas por el Consejo General del IMPEPAC. 

En ese sentido, acreditó la existencia de un conocimiento previo de los 

elementos de la investigación y, al menos desde esa fecha, la denunciada 

no realizó acción alguna para dar cumplimiento a sus obligaciones como 

Presidenta del IMPEPAC, por lo que se actualizan los elementos del dolo 

eventual, esto es, el conocimiento de la situación y la intencionalidad 

(omisión), aún y cuando no se haya perseguido el resultado.60 

                                      
60 Sirve de criterio orientador, el contenido en la Tesis 1ª. CV/2005 emitida por la Primera 
Sala de la SCJN de rubro DOLO DIRECTO Y DOLO EVENTUAL. DIFERENCIAS. 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, marzo de 
2006, página 207. 



 

En cua

tenía ac

• M

a

c

C

• T

d

• L

e

En cua

respons

advirtie

Los arg

limita a

no que

diferent

9. Conc

Al resu

confirm

En mér

ÚNICO

Genera

NOTIFÍ

nto a las

creditado

Modo: N

atribucion

correcto 

Consejo 

Tiempo: 

dieciocho

Lugar: E

en la que

anto a la

sable ad

era una re

gumento

a hacer a

edó actu

te grado 

clusión 

ultar infu

ma el acto

rito de lo 

O. Se con

al del Inst

ÍQUESE 

s circunst

o lo siguie

No habe

nes lega

a la sust

General 

Diciemb

o (poco m

n el Esta

e ejerce s

a singula

dvirtió qu

eiteración

s anterio

afirmacion

alizada 

la sanció

undados

o impugn

razonad

nfirma e

tituto Nac

conform

tancias d

ente: 

er ejerc

almente 

tanciació

del IMPE

bre de d

más de q

ado More

sus funci

aridad de

ue: era u

n respect

ores no 

nes gené

su negli

ón. De ah

s e inop

ado. 

o se: 

R E

l acuerdo

cional Ele

e a dere

 

65 

de modo,

cido de 

conferid

ón de las

EPAC. 

dos mil 

uince me

elos, esto

ones com

e la falta

una sola

to de cas

son desv

éricas, en

gencia, 

hí la inefi

perantes

E S U E L

o INE/CG

ectoral. 

cho. 

, tiempo 

forma 

das para

 investig

dieciséi

eses). 

o es, en 

mo Cons

a, la rein

a conduc

sos simila

virtuados

n el sent

la respo

icacia de

s los ag

L V E 

G575/202

SUP

y lugar p

oportun

a darle 

aciones 

is a ma

la dema

ejera ele

cidencia 

cta infrac

ares. 

s por la 

tido de q

onsable d

e sus agra

gravios d

20 emitid

-JDC-10

puntualiz

a y ef

el cau

ordenad

arzo de 

arcación 

ectoral. 

y reiter

ctora, sin

actora, 

ue, debid

debió va

avios. 

de la ac

do por el 

03302020

ó que se

ficaz las

ce lega

as por e

dos mi

territoria

ración, la

n que se

quien se

do a que

alorar en

ctora, se

Consejo

0 

e 

s 

l 

l 

l 

l 

a 

e 

e 

e 

n 

e 

o 



SUP-JDC-10330/2020 

66 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso y el Magistrado Indalfer Infante Gonzales ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 
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en que dejaron de 
ocupar su cargo. 

 

• Integración del Consejo General del IMPEPAC derivado del Acuerdo 
INE/CG431/201762, del período comprendido del uno de octubre de dos 
mil diecisiete al cumplimiento del plazo para el que fueron designados. 
 

NOMBRE CARGO PERIÓDO INICIO Y CONCLUSIÓN 
Alfredo Javier Arias Casas  Consejero Electoral 7 años 1 de octubre de 2017 al 30 

de septiembre de 2024 Isabel Guadarrama 
Bustamante  

Consejera Electoral  7 años 

José Enrique Pérez 
Rodríguez  

Consejero Electoral   7 años 

 

                                      
62 Consultado en el sitio web 
http://www.ieec.org.mx/Documentacion/INE/2017/Acuerdos/INE_CG_431_2017.pdf  


